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¿TIPO DE EMPRESARIO
ES FAURECIA?
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� Empresario Titular

� Empresario Principal

� Contratista

� Subcontratista

� Concurrente

FAURECIA
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FUENTES Y
MATERIAL RECOMENDADO
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LEGISLACION y GUIAS

Guia Actuación Inspectora en la CAE
LEY 45/1999
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NOTAS TECNICAS DE PREVENCION: #918 y #919

NTP 919NTP 918
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NOTAS TECNICAS DE PREVENCION 2015: #1052 y #1053

NTP 1053NTP 1052

8

DOCUMENTO DE INTERES
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OTROS DOCUMENTOS DE INTERES

TA-200DGT-SGON-105RO
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OTROS DOCUMENTOS DE INTERES

Instrucción DGI/SGRJ/08/2008, sobre 
Directiva 2006/123/CE (Ley 45/1999)

Consulta 4 de mayo de 2010 de la 
Dirección General de Trabajo.
Desplazamientos trabajadores en 
el marco prestación servicios 
trasnnacional
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OBJETIVO

12

� Garantizar la seguridad y salud de todos los empleados
transnacionales

� Definir los requisitos en materia de PRL sobre
trabajadores transnacionales

� Cumplir con la legislación aplicable

OBJETIVOS CAE INTERNACIONAL



5

13

ESCENARIOS

14

ESPAÑA → UNION EUROPEA (UE)

� Ejemplos

15

ESPAÑA → PAISES FUERA DE LA UE

� Ejemplos
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UE → ESPAÑA

� Ejemplos

17

PAISES NO UE → ESPAÑA

� Ejemplos

18

TEMPORALIDAD DEL SERVICIO GEOGRAFICO

TRABAJADORESECONOMICO Y ORGANIZATIVO

1

3 4

2
� Países pertenecientes a la UE

� Países no pertenecientes a la UE

� España

FACTOR

� Corta duración (8 días)

� Duración Media (menos de 3 meses)

� Larga duración (mas de 3 meses) 
(12 meses en 3 años)

ELEMENTOS

� Mismo grupo empresarial

� Contrata

� Subcontrata

� Cliente

� Proveedor

� ETT

� Autónomo / Freelance

� Nacionalidad

� Relación laboral

� Documentación

� Permiso de trabajo

� Formación en PRL

� Idioma
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FASES DEL DESPAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

20

REQUISITOS LEGALES

21

� Ley 45/1999: Desplazamiento de trabajadores en el mar co de 
una prestación de servicios transnacional

� Ley Orgánica 4/2000: Derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social

� Ley Orgánica 8/2000 de reforma de la L.O. 4/2000

� Ley 14/1994: Regula las Empresas de Trabajo Temporal

� Real Decreto Legislation 5/2000: Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social

� Ley de Prevención de Riesgos Laborales

� Real Decreto de Coordinación de Actividades Empresariales

� Etc

PRINCIPALES
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� Libre circulación de personas

� Libre prestación de servicios

� Descentralizaciones productiva y actividades

� Subcontrataciones

� Grupo de empresas

� Empresas de trabajo temporal

LEY 45/1999

23

CONSIDERACIONES
PREVIAS

24

� Problemas conciliación vida laboral y vida familiar

� Inseguridad (dependiendo país de destino)

� Nuevas enfermedades

� Problemas de adaptación otras culturas

CONSIDERACIONES

TRABAJADOR ESPAÑOL DESPLAZADO EN EL EXTRANJERO
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LEGISLACION

TRABAJADOR ESPAÑOL DESPLAZADO EN EL EXTRANJERO

26

� Presencia mayoritaria en determinados sectores

� Diferencias en cultura y en idioma

� Problemas de pluriempleo

� Problemas de acceso a la formación/información

� Dificultades en comprender normas PRL

CONSIDERACIONES

TRABAJADOR EXTRAJERO EN ESPAÑA

27

CONSIDERACIONES

TRABAJADOR EXTRANJERO EN ESPAÑA

� Mismos derechos y obligaciones que los trabajadores
españoles

� Tendencia a realizar trabajos de mayor riesgo y trabajar
en economía “informal”

� Largas jornadas laborales para obtener ingresos
adecuados y/o pluriempleo
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CONSIDERACIONES

VIGILANCIA DE LA SALUD

� País de Origen: Dependiendo de que país, la legislación sobre vigilancia de la salud puede ser inexistente

� País destino (España): Obligatoriedad y Frecuencia

� En el caso de la Unión Europea, la Dirección General de Trabajo de fecha de 21 de diciembre de 2006 manifiesta:

� Todas las legislaciones de los estados miembros deben reunir los conceptos básicos previstos en la normativa 
comunitaria

� Los certificados de aptitud médica emitidos en los países de la Unión Europea han de considerarse como 
válidos , y acreditan , por tanto, la idoneidad del trabajador para desempeñar su trabajo en España.

� En el caso de trabajadores que provengan de fuera de la Unión Europea, dependerá de si el país de origen tiene 
regulada la vigilancia de la salud de los trabajadores y en qué términos.

� Buena Práctica - Recomendación: Esta información debería incluirse en las cláusulas contractuales , exigiéndole la 
adopción de medios necesarios para el cumplimiento .

29

CASOS

30

ESCENARIOS INTERNACIONALIZACION

DESTINO

ORIGEN

EMPRESA

ESPAÑA

EMPRESA

UE

EMPRESA

NO UE

EMPRESA ESPAÑA 1 2

EMPRESA UE 3

EMPRESA NO UE 4

� ¿Qué caso analizamos hoy?

� ¿Como podemos conocer el detalle de todos los casos?

� ¿Cómo gestionamos empleados del mismo grupo empresarial?
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Gestión de la Coordinación de Actividades
Empresariales en el ámbito Internacional

Empresa española en la Unión Europea

Alberto CABELLO - Alicante 24-11-2016
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3

ANTES DEL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Legislación : 

� Directiva 96/71, garantizar condiciones de trabajo y empleo establecidas en el 
Estado donde se efectué el trabajo respecto a Salud, Seguridad e Higiene en 
el Trabajo.

� Ley 45/1999, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios trasnacional

� Certificado desplazamiento:

� Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o 
Administraciones de la misma.

� Asistencia Sanitaria : tarjeta sanitaria europea o Certificado Provisional sustitutorio
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ANTES DEL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Vacunaciones

� La información oficial y actualizada en cada momento referente a las vacunas 
obligatorias y recomendadas en función del país de destino puede encontrarse 
en la web del Ministerio de Sanidad, así como en la del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación

� La vacunación del trabajador debería realizarse al menos 4-8 semanas antes 
de que se produzca el desplazamiento, para garantizar una protección 
efectiva.

� Se realizará dependiendo de varios factores: Individuo, tipo de trabajo, destino
y tiempo de estancia

� Coordinación de actividades empresariales (“si es necesaria”)
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ANTES DEL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Recopilación información puesto trabajo y tareas

� Violencia en país destino => protocolo de seguridad + Programa Plus Ultra G. Civil

� Condiciones sanitarias => protocolo sanitario + botiquín de viaje.

� Seguridad vial => validez del permiso de conducir.

� Fenómenos naturales extremos => pautas de actuación en caso de emergencia

� Evaluación de riesgos : 

� Directivos, Comerciales, técnicos, operarios, estudiantes,,…

� La selección de un perfil adecuado minimizará las posibilidades de que aparezca 
un riesgo de carácter psicosocial.
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ANTES DEL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Vigilancia de la Salud: Inicial previa al desplazamiento

� Situación de embarazo.

� Patologías que puedan verse afectadas por las condiciones del país de destino 
(altura, temperaturas extremas).

� Reacciones adversas a vacunas previas

� Formación e Información

� Aspectos específicos asociados al desplazamiento

� Riesgos propios del puesto y tareas en destino.

� Formación idioma destino
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DURANTE EL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Canales de comunicación con personal desplazado

� Garantizar seguimiento del periodo de adaptación.

� Proporcionar información continua.

� Garantizar agilidad ante posibles situaciones extraordinarias.

� Gestión apropiada con el Consulado

� Vigilancia de la salud periódica

� Con la periodicidad establecida según riesgos y definición previa al 
desplazamiento.

� Durante los periodos de estancia en España o concierto en el país de destino.

8

DURANTE EL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Asistencia sanitaria

� Accidente laboral: acudir al centro indicado por la Mutua. Facilitar tarjeta info 24h. 

� Accidente no laboral:

� Mismos derechos que los nacionales.

� Valorar conveniencia de seguro médico privado.

� Notificación de accidentes de trabajo

� ¿Se produce como consecuencia directa del trabajo? � Accidente de trabajo

� ¿No se produce como tal? � La jurisprudencia los reconoce sólo en algunos casos

� ¿Dónde?
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DURANTE EL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Formación e información periódica:

� Online

� A través de intranet grupo

� Videoconferencias y audios. 

� Actualización de la evaluación de riesgos

� Designar “trabajador enlace” para notificación de posibles cambios.

� Técnico PRL en destino

� Coordinación de actividades empresariales
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DESPUES DEL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Repatriación : De vuelta en el país de origen, el repatriado experimenta una 
readaptación.

� Entorno social/familiar.

� Reajuste profesional a un puesto de trabajo.

� Garantías de continuidad en la empresa.

� Retribución.

� Valoración y reconocimiento de la experiencia adquirida.

� Estatus profesional y social.
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DESPUES DEL DESPLAZAMIENTO

ANTES DURANTE DESPUÉS

� Mantener una entrevista con el trabajador unos meses antes de la repatriación con 
el fin de conocer sus expectativas. 

� Cuanto más trabajo se realice en la fase previa, las expectativas del trabajador 
estarán más ajustadas a la situación real facilitando, por tanto, el proceso de 
adaptación

� Vigilancia de la salud

� Acudir al médico del Servicio de prevención y en especial si se presenta alguno de 
los siguientes síntomas:

� Fiebre, diarrea continuada, pérdida de peso repentina e importante, nódulos 
linfáticos o problemas dérmicos
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FUENTE INFORMACION:
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Gestión de la Coordinación de Actividades
Empresariales en el ámbito Internacional

Informaciones Desplazamiento

Alberto CABELLO - Alicante 24-11-2016
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FUENTE INFORMACION:

3

PROTOCOLO DE SEGURIDAD
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PROTOCOLO SANITARIO

5

BOTIQUIN

6

MEDIDAS PREVENTIVAS DE HIGIENE
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PAUTAS EN CASO DE TERREMOTO

8

PAUTAS EN CASO DE TORNADO

9

PAUTAS EN HURACANES
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PAUTAS EN ZONAS INUNDABLES

11

MEDIDAS PREVENTIVAS EN ZONAS CON TEMP ELEVADAS

12

PAUTAS EN CASO DE LLUVIAS FUERTES
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